
CERfIFICAOO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISÍENTE

ACOGIOA AL ART. 1' LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

OIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIOAO DE ÍEMUCO

MUNI¿IPALIDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

TEMUCO EI une¡No RURAL

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 1' de la Ley 20.671, modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Perm¡so y Recepc¡óñ Definitiva de Ampliác¡ón de Vivienda Social suscfita por el propielario conespondiente

a¡ expediente No 25205 de fecha 16111t2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo lo de la Ley N" 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certifcado de Regulsrizac¡ón que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción del¡niüva de la Ampl¡ación

de la Vivienda Soc¡al con una superf¡c¡e de 26,99 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /c¿m¡no VOLCAN TOLHUACA

No 0490

URBANO Zona zH3

de conformid.d a plaños esquemaücos y anlecedentes timbrados por esta O.O.M. que torman parte del presente Certific¿do de

Regularización

2.- lnd¡v¡dual¡zac¡ón del lnteresado

NOTA| En la aprobac¡ón de prcyectos y recepclonos que 6e acogen alArt 10 de la Ley No 20.772, los funclonarios munlclpales quedan excenlos de lo

dispueslo en elAIt 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de 1o3luncioñarios

3.- lndividualización del teclo

Lote No Manzana Soctor

-

NOÍA: Oebeá conqrrfr es¡e prol6lonalen cáso de añplleciones en 2do plso o super¡ores, salvo que cusñte con infon¡e Favorable de lñpecclóñ de
Obra de la D.O.M.

1 E4 26,99 2.293.44

26,99 2.293.448

1398

19t1112015

2370-102

12012796-9DIAZ DI'¿ ATIDRES ESTEBAN

CASTILLO VERA ESTEBAN RUSEN EOGAROO 14225399-2

NOfAS :

Cualquier d¡lerencia del prese¡te proyecto con la realidad, prcvocará ¡a a¡ulación del presente p€m¡so.

c ROLINA CONIRERA§ LEAI
Ai'quiiecto

D'acción de Obros Municipoies "L. lt

71,65

1

2 No se efocüró rbila a t€íe¡o.

3
En ls aprobajón de proyedos y recepcicnes quo se acogen al Artl ' Trans¡torio de la Ley N' m.772,los funcionarios municlpales quedan exentos de lo
dÉpuesto .[| d&t 22, ds la LGUC, sobre respoís€büidad de loe funcionados.

4

5

6

.1. N'2la cual¡mp¡de hacsr camb¡o de desüno amás d6¡20% de la sup€rfcj€ acogida s impide darcualquier üpo de uso
y/o venb do b€b¡das alc$olicas y todos aquel6 usos que se mencionan en er Art 162 de ra Ley General de uóalismo y

Elpreseflte perm¡§o aprueba 26.99 m2 en primer piso, desüno üüenda. E¡terando un lotal consúuido de 71.65 fn2 en un p¡so§, deslno viviend¿.

Cmstuccion acogjda al D.F

rdac¡qlsdo con ol oxpendio

Corsbucciones.

REVISOR ,DI R DE OBRAS MUNICIPALES

ó RAzÓñ sóólAr dálPRoPrETARlo R.U,T.

NOMBREO RAZÓ|! SOC¡AL d6 la Eñpr6sa derARQÚlfEClO o PROFES¡ONAL COMPETENfE in prnlde) R,U,T.

NOI¡BRE DELAROUIIEC'O O PROFESIO¡¡AL COiiPETENfE RÉSPONSABLE

N¡VEI DESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL

NUMEÉO DE PEi¡¡ISO

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

TOTALCO¡ISTRUIOO A LA FECHA D.F.L, N'2 SI

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


